[bookmark: _GoBack]En la ciudad de san salvador, Departamento de San Salvador. _____________ horas con _________ minutos, del día veintiséis de Febrero del año dos mil diecinueve. Ante mí, ___________________________, Notario, del domicilio de Mercedes Umaña, departamento de Usulután. RESUELVO: Córrase traslado por el termino de ocho días hábiles, a la señora Registradora Nacional de las Personas Naturales, Licenciada María Margarita Velado Puentes, a efecto de que se pronuncie sobre la procedencia o no de la inscripción solicitada en las presentes Diligencias de Establecimiento Subsidiario de Muerte a favor de _____________________, promovidas por ____________________, ante mis oficios, de conformidad a los artículos Doce y Trece de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción voluntaria y de otras diligencias, y al artículo sesenta y cinco “A” de la ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de Los Regímenes Patrimoniales del Matrimonio. Así me expresó, leo el contenido de la presente Acta Notarial que consta de una hoja útil, la ratifico, firmo y sello.- Notifíquese.-
